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IQUIQUE, 

    

     

     

Adjunto remito a Ud., para s'u conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final de Investigación Especial N° 628, de 2019, 
debidamente aprobado, sobre eventuales incumplimientos de contratos de parte de 
la Municipalidad de lquique en la obra "Construcción Plazo Salvador. Allende = Las 
Rosas". 

Al respecto, corresponde que esa autoridad 
adopte las medidas ;Dertinentes e implemente las acciones que en cada caso se 
señalan, tendientes subsanar las situaciones observadas, 

Saluda atentamente a Ud., 

—SANDRA ESTAY CONTRERAS 
Contralor Regional Tarapacá 

Contraloría Regional Tarapacá 

21 OCT 2G19 

AL SEÑOR 
ALCALDE 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 
PRESENTE  

Distribución 
- Sociedad Constructora Baquedano Ltda. 
- Unidad de Seguimiero de.  Fiscalía CGR. 
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Adjunto rei-nito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final de Investigación Especial N 628, de 2019, 
debidamente aprobado, sobre eventuales incumplimientos de contratos de parte de 
la Municipalidad de Iquique en la obra "Construcción Plazo Salvador.Allende — Las 
Rosas". 

Saluda atentamente a Ud., 

SANDRA ESTAY CONTRERAS 
Contralor Regional Tarapayá 

Contraloría Regional Tarapacá 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 
PRESENTE  
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IQUIQUE, 

Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final de Investigación Especial N° 628, de 2019, 
debidamente aprobadó, sobre eventuales incumplimientos de contratos de parte de 
la Municipalidad de lquique en la obra "Construcción Plazo Salvador Allende — Las 
Rosas". 

Saluda atentamente a Ud., 

SANDRA ESTAY CONTRERAS 
Contralor Regional Tarapacá 
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AL SEÑOR 
CONTRALOR INTERNO 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 
PRESENTE  
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Resumen Ejecutivo 
Informe Final de Investigación Especial N° 628, de 2019 

Municipalidad de Iquique 

Objetivo: La Fiscalización tuvo por objeto verificar las eventuales irregularidades 
denunciadas en el contrato "Construcción Plaza Salvador Allende — Las Rosas", 
ejecutado por la Municipalidad de Iquique, y que dicen relación con incumplimientos 
de contrato, atrasos en la obra y falta de respuesta a requerimientos del contratista. 

Preguntas de la Investigación: 

• ¿Actúa la Municipalidad de Iquique de forma coordinada para que la obra 
"Construcción Plaza Salvador Allende — Las Rosas", se ejecute con normalidad y en 
los plazos estipulados en el contrato? 

• ¿Adoptó el municipio, de manera oportuna, las medidas necesarias para dar 
solución a las variaciones detectadas en terreno por la empresa constructora? 

• ¿Informó esa entidad al contratista las paralizaciones dispuestas en la 
construcción de la plaza aludida? 

Principales resultados 

• La inspección técnica de la obra "Construcción Plaza Salvador Allende — Las 
Rosas", y/o el arquitecto proyectista, no dieron respuesta oportuna y atingente, 
respecto de una serie de situaciones que afectaron al contratista y que requerían 
una aclaración, instrucción o visación, advirtiéndose además una falta de 
comunicación fluida entre la Dirección de Obras Municipales y la Secretaría Comunal 
de Planificación, para dar solución a los requerimientos y continuidad a la ejecución 
de los trabajos, todo lo'cual no se ajusta al artículo 3° de la ley N° 18.575, de Bases 
Generales de la Administración del Estado, que establece los principios de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, impulsión de oficio y coordinación, entre otros. 
Por lo anterior, el municipio deberá elaborar un instructivo en el cual se describa un 
procedimiento de coordinación entre la ITO y el arquitecto patrocinante o proyectista, 
en la ejecución de las obras, con especial énfasis en las modificaciones de obra 
-aumentos, disminuciones, obras extraordinarias-, todo ello con el fin de evitar a 
futuro los hechos descritos en este informe, antecedente que deberá ser validado 
por la Dirección de Control de la Municipalidad de Iquique, en un plazo no superior 
a 60 días hábiles, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

• La constructora Baquedano Ltda., advirtió una serie de variaciones del nivel 
de terreno respecto a lo proyectado, las que fueron consultadas al municipio en 
varias oportunidades, debiendo detener las obras a la espera de respuesta tanto del 
ITO como del arquitecto patrocinante. No obstante, la ITO no actuó oportunamente 
para dar solución a las necesidades del contrato y así cumplir con los avances de 
los trabajos, incumpliendo lo establecido en el numeral 29.17 de las Bases 
Administrativas Especiales. A su vez, no hay constancia, ni registro de que la 
inspección haya adoptado las medidas necesarias para dar a conocer a los 

1 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE TARAPACÁ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

profesionales proyectistas, o a la Unidad Técnica -Secretaría Comunal de 
Planificación-, eventuales cambios en el proyecto, incumpliendo lo previsto en el 
numeral 29.18 de las citadas bases. 

• La Unidad Técnica, en conocimiento de las diferencias detectadas en las 
cotas de nivelación del terreno, no actuó de forma oportuna y eficiente, con el fin de 
resolver, aclarar .y proponer soluciones para que la empresa contratista continuara 
sus trabajos sin atrasarse en los plazos contractuales, considerando que es parte de 
su función como proyectista, como lo expresa el numeral 31 de esas bases. Además, 
no adoptó las medidas necesarias para dar solución a esas diferencias en las cotas 
de nivelación, y teniendo conocimiento de ello, no cumplió con lo establecido en el 
numeral 0.3. Concordancias de las Especificaciones Técnicas del contrato, que 
menciona que "Cualquier discrepancia o duda por deficiencia de algún plano o 
especificación, y que surja en el transcurso de la ejecución de la obra, deberá ser 
consultada oportunamente a la 11-0 y será resuelta por los profesionales 
proyectistas". 

• Por lo expuesto en los dos puntos precedentes, la entidad edilicia deberá 
instruir un procedimiento disciplinario con el objeto de determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas comprometidas, remitiendo una copia del acto 
administrativo que lo ordene a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de esta 
Contraloría General, dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde el día 
siguiente a la total tramitación del presente documento. 

• La municipalidad no le notificó a la constructora Baquedano Ltda., a través del 
libro de obras, la paralización de las faenas, ordenada el 9 de enero, de 2019, a 

k
._ través de la resolución exenta N° 17, incumpliendo el procedimiento que se exige en 

el numeral 29.3 de. las Bases Administrativas Especiales, por lo que deberá 
incorporarse este hecho en el sumario que debe incoar.. 
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REF. Nos: 11.846/2019 
12.008/2019 
13.175/2019 

INFORME FINAL DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL N° 628, DE 2019, SOBRE 
EVENTUALES INCUMPLIMIENTOS DE 
CONTRATOS DE PARTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE EN LA 
OBRA "CONSTRUCCIÓN PLAZA 
SALVADOR ALLENDE- LAS ROSAS". 

   

IQUIQUE, 	1 8 DGI 7919 

Se han recibido en esta Contraloría 
Regional, dos denuncias de la Sociedad Constructora Báquedano Ltda., solicitando 
se investigue a la Municipalidad de Iquique, por eventuales incumplimientos en el 
contrato de obra "Construcción Plaza Salvador Allende - Rosas", adjudicada a la 
citada empresa contratista. 

JUSTIFICACIÓN 

La presente investigación se realiza 
teniendo en considerando las presentaciones ingresadas a esta Contraloría 
Regional, por eventuales incumplimientos de contrato de parte de la Municip,alidad 
de Iquique, en la "Construcción Plaza Salvador Allende - Rosas". 

Asimismo, a través de dicha investigación, 
la Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. En este sentido, la 
revisión se enmarca en los ODS, NOS 9, "industria innovación e Infraestructura", y 16, 
"Paz, Justicia e Instituciones Sólidas". 

ANTECEDENTES DE LA DENUNCIA 

La Sociedad Constructora Baquedano 
Ltda., detalló en sus denuncias una serie de sucesos ocurridos durante el periodo 
de ejecución de la obra "Construcción Plaza Salvador Allende — Las RosaS", que a 
su juicio implican un incumplimiento de contrato de parte de la Municipalidad de 
Iquique, lo que se resume en lo siguiente: 

A LA SEÑORA 
SANDRA ESTAY CONTRERAS 
CONTRALOR REGIONAL DE TARAPACÁ 
PRESENTE  
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A unos díaS de comenzado los 
trabajos, la empresa constructora, al hacer el levantamiento topográfico y trazado, 
según los planos de planta y corte, pertenecientes al legajo de antecedentes de la 
licitación pública, advirtió que estos no se ajustaban a la realidad del terreno'en todos 
los sectores donde debía emplazarse el proyecto. Así también, bajo. el terreno 
aparecieron cableados de sistema eléctrico de semaforización; postes emplazados 
en el área de veredas, y tendido de media tensión en la zona de la, garita y baños 
proyectados, situaciones no informadas en los planos de la licitación. 

Dado lo anterior, se solicitó la 
presencia del arquitecto proyectista, el cual no visitó la faena durante el año 2018; 
considerando que el inicio del contrato fue el 19 de noviembre de ese mismo año. Al 
respecto, la Inspección Técnica de Obras, ITO, transparentó que la obra no contaba 
con un arquitecto patrocinante, ya que el profesional se desvinculó contractualmente 
de la Municipalidad de Iquique al inicio del contrato. No obstante, el 10 de enero de 
2019, ese profesional visitó las faenas (siendo la única en todo el proyecto), dando 
respuesta a algunas solicitudes de diseño y topdgrafía, pero que tampoco eran 
acordes al proyecto y a su vez, no se podían ejecutar. Dichas respuestas tampoco 
se representaron por medio de planos para su análisis. 

- 	Posterior a ello y continuamente, la 
empresa constructora emitió escritos a la Dirección de Obras Municipales, DOM, de 
la Municipalidad de Iquique, solicitando respuestas a las diferentes situaciones 
detectadas en el emplazamiento del proyecto, que además provocaban atrasos y se 
generaban gastos generales al no poder avanzar con los trabajos. • 

El 18 de marzo de 2019, a través del 
folio N° 39 del libro de obras, en adelante L.0, N° 1, un nuevo arquitécto patrocinante 
informó la entrega de la resolución exenta N° 67/2019 de la DOM, que oficializa el 
cambio de arquitecto patrocinante por quien mismo estaba anotando, señor Pablo 
Maturana Aliaga, y así también, informó la entrega de la resolución exenta 
N° 68/2019 emitida también por esa dirección, en la cual se levanta la paralizaciórí 
de obras. Esta última situación, nunca fue informada a la empresa, según señala el 
recurrente, y tampoco se contó con un decreto que autorizara la paralización de los 
trabajos, e indicara la fecha del inicio de esa medida. 

La situación siguió de la misma 
forma, en la cual, por el citadolibro, se anotaban consultas y requerimientos, y estos 
no eran respondidos por el ITO y por el arquitecto patrocinante, aumentando los 
costos de la empresa, al no poder avanzar las obras. No obstante, con fecha 24 de 
marzo el señor Maturana, hace entrega de un plano donde modifica la planta de 
arquitectura, pero no corrige la topografía, ni tampoco sirve para dar solución a otros 
requerimientos anteriormente solicitados: Además, dicho profesional añade que los 
planos son de carácter informativo, ya que tiene que realizar las gestiones 
administrativas para informar al Gobierno Regional de Tarapacá, GORE, el cambio 
dé proyecto. 

La ITO en razón de las continuas 
solicitudes de parte de la empresa .contratista y de lo indicado por el arquitecto 
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patrocinante en cuanto a las modificaciones de proyecto, con fecha 26 de abril de 
2019 suspende las actividades de obra hasta dar cumplimiento a lo indicado en el 
convenio de transferencia de recursos, del Fondo Regional de Iniciativa Local, FRIL. 

Así, la denuncia hace mención a que, por 
todas estas indefiniciones de proyecto, la empresa está asumiendo los costos de 
Mantención del proyecto, sean gastos generales, de prórrogas de pólizas y boletas, 
y el municipio no responde por ninguna situación en cuanto a la obra y a los costos 
de por medio. 

Por último, añade que el 7 de junio de 2019 
la Municipalidad de Iquique citó a reunión a la empresa constructora, con la 
participación del ITO, Director de la DOM, Arquitecto patrocinante y Director de la 
Secretaría Comunal de Planificación, SECOPLAC, en la cual, entre otras cosas, se 
indicó que como empresa contratista no se aceptaba la compensación de partidás 
ante el nuevo proyecto que se pretendía entregar, lo que llevó a dar término a la 
reunión, avisándole a la empresa que se dará "Término anticipado al contrato", 
siendo el propio municipio el que ha incumplido con las demoras en las respuestas 
y no disponer de un arquitecto desde el inicio de la obra. 

Luego, cabe precisar que, como resultado 
de las indagaciones, con carácter confidencial, por medio del oficio N° 3.323, del 8 
de octubre de 2019, de esta Sede Regional, fue puesto en conocimiento en la 
Municipalidad de Iquique, el respectivo Preinforme de Observaciones N° 628, de 
igual anualidad, con la finalidad de que dicha entidad formulara los alcances y 
precisiones que, a su juicio, procedieran, lo que se concretó mediante el oficio 
N° 1.036 del mismo año, de ese municipio. 

METODOLOGÍA 

El trabajo se ejecutó de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos Nos 131 y 132 de la ley N° 10.336, sobre 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor; la resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control. Interno, y la resolución N° 20, 
de 2015, todas,, de este origen, incluyéhdose entrevistas a distintos funcionarios de 
la entidad cuestionada, visitas a terreno, inspecciones técnicas, así como también, 
la solicitud de información y otros antecedentes que se estimaron necesarios en las 
circunstancias examinadas. Asimismo, se efectuó un examen de cuentas de gasto 
de las obras pagadas por parte de la Municipalidad de Iquique, de los contratos en 
revisión, en conformidad a los artículos 95 y siguientes de la ley N° 10.336, antes 
citada. 

En este sentido, es del caso indicar que de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la mencionada resolución N° 20, de 2015, 
conforme a su nivel de complejidad el informe final calificará las observaciones como 
Altamente Complejas (AC) o Complejas (C), si de acuerdo a su magnitud, 
reiteración, detrimento patrimonial, y/o eventuales responsabilidades funcionarias, 
con consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; y como 
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Medianamente Complejas (MC) o Levemente Complejas (LC), aquellas que causen 
un menor impacto en tales criterios. 

ANÁLISIS 

De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, se 
determinaron los hechos que se exponen a continuación: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1. Coordinación al interior de la Municipalidad de Iquique 

La constructora Baquedano Ltda., advirtió 
por L.O. una serie de situaciones que ameritaban una aclaración, instrucción o 
visación de parte del ITO o del Arquitecto Proyectista, todo con el fin de continuar 
con los trabajos; no obstante, en la mayoría de los casos no existió una respuesta, 
y en las que hubo, estas fueron a destiempo y sin dar solución 'específica a lo 
requerido. 

Pues bien, revisados los antecedentes del 
contrato y las acciones de parte de la DOM y SECOPLAC, se constató que entre 
estos departamentos, no ha existido una comunicación fluida, para dar solución 
oportuna a los requerimientos de la empresa contratista, y con ello dar continuidad 
a la ejecución de los trabajos. 

Consultada la Dirección de Control de la 
Municipalidad de Iquique, señaló que actualmente no existe un instructivo o manual 
que describa el proceso que se lleva a cabo entre la ITO y los arquitectos 
proyectista, y que determine la forma de comunicación entre ellos. 

Tales situaciones, no se ajustan a lo 
establecido en el artículo 3° de la ley N° 18.575, de Bases Generales de la 
Administración del Estado, que establece los principios de responsabilidad, 
eficiencia, eficacia, impulsión de oficio y coordinación, entre otros, como asimismo, 
a lo dispuesto en los numerales 58 y 59 de la citada resolución exenta N° 1.485, que 
indican que los supervisores deben examinar y aprobar cuando proceda el trabajo 
encomendado a sus subordinados. Asimismo, deben proporcionar al personal las 
directrices y la capacitación necesarias para minimizar los errores, el despilfarro y 
los actos ilícitos y asegurar la comprensión y realización de las directrices 
específicas de la dirección. La asignación, revisión y aprobación del trabajo del 
personal exige: Indicar claramente las funciones y responsabilidades atribuidas a 
cada empleado; Examinar sistemáticamente el trabajo de cada empleado, en la 
medida que sea necesaria; Aprobar el trabajo en puntos críticos del desarrollo para 
asegurarse de que avanza según lo previsto. 

Cabe indicar que Ha Municipalidad de 
Iquique, no dio respuesta a lo objetado por esta Entidad de Control, por lo que la 
obserVación se mantiene, debiendo ese municipio elaborar un instructivo en el cual 

-) se déscriba un procedimiento de coordinación entre la ITO y el arquitecto 
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patrocinante o proyectista, en la ejecución de las obras, con especial énfasis en las 
modificaciones de obra -aumentos, disminuciones, obras extraordinarias-, todo ello 
con el fin de evitar a futuro los hechos descritos en este informe, antecedente que 
deberá ser validado por la Dirección de Control de la Municipalidad de Iquique, en 
un plazo no superior a 60 días hábiles, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA INVESTIGADA 

De manera previa, se detallan los siguientes 
antecedentes generales del contrato, adjudicado a la Sociedad Constructora 
Baquedano Limitada: 

TABLA N° 1 
ANTECEDENTES GENERALES 

Mandante Municipalidad de Iquique 
Unidad Técnica Secretaría Comunal de Planificación, SECOPLAC 
Unidad Ejecutora Dirección de Obras Municipales, DOM 
Contratista Sociedad Constructora Baquedano Limitada 
Decreto Alcáldicio adjudica contrato N° 1.055 de 30 de julio de 2018 
ID Mercado público 2405-53-1P18 
Monto contratado $ 89.233.823 
Plazo del contrato 100 días corridos 
Inspector Técnico de la Obra, ITO Esteban Miranda Tapia 
ITO Subrogante Maximiliano Artal Mac-Mahon 
Arquitecto patrocinante inicial Felipe Martínez Marschhausen 
ArquiteCto patrocinante a la fecha Pablo Maturana Aliaga (Funcionario SECOPLAC) 
Entrega de terreno 19.de noviembre de 2018 	 , 
Fecha de inicio 19 de noviembre de 2018 
Fecha término de obra 27 de febrero de 2019 
Estado de la obra Suspendida por el ITO 
Avance físico 20,22% 
Avance financiero 20,22%• 

Fuente: Información obtenida en la Municipalidad de Iquique, con los antecedentes del contrato. 

1. Nivelación, trazado y niveles del proyecto 

A pocos días de iniciado el contrato, el 
profesional de terreno, en folio de N° 6, del L.0 N° 1, de 22 de noviembre de 2018, 
anotó un requerimiento para dar solución y/o aclaración a las diferencias de cotas 
de lo proyectado con lo real, y que a raíz de ello, el contrato se encontraba sin 
actividad. En ese mismo día, el ITO en folio N° 7, respondió que lás definiciones y 
emplazamientos finales las daría el arquitecto patrocinante. 

De acuerdo con los antecedentes tenidos a 
la vista por parte de esta Entidad de Control, las diferencias de cotas, habían sido 
entregadas por el ITO a la SECOPLAC al inicio de las obras, para que se realice una 
comparativa de niveles expresada en planos, lo que se concretó a través de la 
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entrega del archivo digital ARQ01.pdf, por medio de un correo electrónico, de fecha 
19 de noviembre de 2018; emitido por el profesional del Taller de Arquitectura de la 
SECOPLAC a la ITO, señor Esteban Miranda. Este plano, describía varios cortes y 
elevaciones, de la plaza, detallando líneas de cotas reales con las proyectadas, 
corroborando así las diferencias, que en algunos casos fue de 1,20 mt. A modo de 
ejemplo," se detalla el corte C-C, del citado plano ARQ01, donde se aprecia la cota 
real del terreno (línea segmentada color rojo), y la línea de cota del proyecto (color 
negro). 

LÁMINA N° 1 
Corte C-C, que muestra líneas de cotas en Garita de Control 

Fuente: Detalle obtenido del plano ARQUO1, proporcionado por el ITO 

Posteriormente, en el libro de obras N° 1, 
folios Nos 10, 14, 19, 42, 45, este último de fecha 22 de marzo de 2019, la empresa 
reiteró al ITO dar solución de las diferencias de cotas de lo proyectado con lo real, 
considerando el tiempo transcurrido. 

Por su parte el ITO y el arquitecto 
patrocinante, en folio N° 39, de 18 de marzo de 2019, del citado libro, le solicitaron 
'a la empresa "...hacer llegar al arquitecto a través de la ITO, todas aquellas 
solicitudes de aclaración para entregar las soluciones pertinentes". Seguidamente, 
en folio N° 47, de fecha 28 de marzo de 2018, el arquitecto patrocinante, hizo entrega 
de un plano modificado A106, con soluciones requeridas, dejando constancia que 
estas eran indicaciones técnicas de arquitectura las que serían gestionadas ante el 
GORE. A su vez, en respuesta a lo requerido en el folio N° 6, el arquitecto indicó que 
en la acera poniente —calle Julio Antón-, se debe adaptar la pendiente a niveles de 
aceras norte y sur, sin dar mayores detalles de un-a respuesta concreta. 

Por lo anterior, el 8 de abril de 2019, en folio.  
N° 3, del L.0 N° 2, la -empresa contratista reiteró que la obra sigue sin poder 
ejecutarse a la espera de soluciones de cotas y las respuestas a soluciones 
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anteriores, detalladas en el L.O N° 1, dado que el plano entregado A106, tiene las 
mismas cotas que el plano de la licitación A102, y que el arquitecto sólo efectuó 
modificaciones de diseño y cambios de espacios. 

Cabe señalar que, verificado el citado plano 
A106, por este Organismo de Control, efectivamente no se aprecia un cambio 
planimétrico, y las modificaciones en el diseño corresponden a las áreas de 
jardinerías, muretes, aceras, y soleras. 

Al respecto, y como se aprecia, en los folios 
siguientes del L.O N° 2, la empresa continuó con sus requerimientos y el ITO 
mantuvo su postura respecto de que había que efectuar reuniones con el arquitecto 
proyectista para dar continuidad a la obra. 

Ahora bien, el contratista dio cumplimiento a 
lo establecido en el numeral 2.1.2 Nivelación, Trazado y Replanteo, de las 
Especificaciones Técnicas del contrato, que indica que este debe verificar en las 
distintas etapas, excavaciones, fundaciones, plantas de piso e instalaciones 
respetando las cotas indicadas en el proyecto y chequeando todas las cotas del 
levantamiento preliminar, de existir discrepancias, éstas deberán ser consultadas a 
la ITO. 

Sin embargo, esa ITO no actuó 
oportunamente para dar solución a las necesidades del contrato y así cumplir con 
los avances de ros trabajos, incumpliendo lo establecido en el numeral 29.17 de las 
Bases Administrativas Especiales, BAE, del contrato, que señalan que "El I.T.O. se 
preocupará especialmente que el avance de las obras se desarrolle en proporción 
al plazo de ejecución estipulado en el contrato, para cuyo objeto controlará el avance 
contractual en relación con el avance real y deberá proponer y ordenar al contratista 
las medidas necesarias para mantener el normal desarrollo de las obras". 

A su vez, no hay constancia, ni registro de 
que esa inspección haya adoptado las medidas necesarias para dar a conocer a los 
profesionales proyectistas, • o a la Unidad Técnica -SECOPLAC-, de eventuales 
cambios en el proyecto, incumpliendo con lo. expresado en el numeral 29.18 de las 
citadas BAE, que expresa que "El I.T.O. informará, al profesional que corresponda, 
las modificaciones de obras que sean necesarias, ejecutar, no pudiendo ordenar su 
ejecución hasta no contar con la aceptación de ellas, por parte de dicho profesional". 

Respecto de la Unidad Técnica, conociendo 
de las diferencias detectadas en las cotas de nivelación del terreno, incluso, 
elaborando una superposición de líneas reales y proyéctadas en los planos de corte 
de arquitectura -archivo ARQ01.pdf -, no actuó de forma oportuna y eficiente, con el 
fin de resolver, aclarar y proponer soluciones para que la empresa contratista 
continuara sus trabajos sin atrasarse en los plazos contractuales, considerando que 
es parte de su función como proyectistas, así como lo expresa el numeral 31 de las 
BAE, que señala que en el L.O se consignarán "...debidamente firmadas, las 
instrucciones y observaciones sobre el desarrollo de la construcción y ejecución de 
las obras, por parte de los profesionales proyectistas...". 
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Además, dicha unidad también es 
responsable de la supervisión del proyecto, labor que no se vio reflejada en la mayor 
parte del periodo de ejecución de los trabajos, salvo algunas excepciones, donde se 
hicieron anotaciones en el referido libro. Tal situación evidencia un incumplimiento a 
lo indicado en el numeral 28 de las BAE, que señala que "El Contratista deberá 
mantener en la _obra, una carpeta con todos los documentos y antecedentes del 
proyecto y permitir la supervisión y monitoreo del avance y cumplimiento de las obras 
contratadas. Lo antérior, sin perjuicio de la supervisión del proyectista cuyas 
observaciones sólo podrán ser dirigidas a la Inspección Técnica de la Obra, quien 
las evaluará y corregirá si procediera". 

Por último, la Unidad Técnica, al no adoptar 
las medidas necesarias para dar solución a las diferencias detectadas en las cotas 
de nivelación, y teniendo conocimiento de ello, no cumplió con lo establécido en el 
numeral 0.3. Concordancias de las Especificaciones Técnicas del contrato, que 
menciona que "Cualquier discrepancia o duda por déficiencia de algún plano o 
especificación, y que surja en el transcurso de la ejecúción de la obra, deberá ser 
consultada oportunamente a la ITO y será resuelta por los profesionales 
proyectistas". 

En su repuesta, la Municipalidad de Iquique, 
según lo indicado por la SECOPLAC, expresó que el plano A102 aludido 
corresponde a un antecedente que forma parte de la licitación, y fue conocido por 
todas las empresas postulantes en el procesó licitatorio. Añade que la constructora 
Baquedano Ltda., concurrió a la visita de terreno y por ello tuvo la oportunidad de 
aclarar sus dudas; sin embargo, nunca manifestó alguna discrepancia con respecto 
a este punto. Así también, declaró conocer y aceptar todas las condiciones 
inherentes al contrato: 

Menciona que, efectivamente se evidenció 
una diferencia de puntos, no obstante, al superponer ambas pendientes, estas 
resultaban ser coincidentes. Además, ambos arquitectos patrocinantes resolvieron 
consultas relativas a los niveles, en los folios N°5 26, 27, 45 y 46 del L.0 N° 1. 

En cuanto a la falta de supervisión en .el 
proyecto de parte de la SECOPLAC, esta indicó que desde la visita a terreno el día 
9 de enero hasta el 28 de mayo de 2019, el arquitecto patrocinante realizó múltiples 
inspecciones con el fin de aclarar consultas, y en algunas ocasiones se constató la 
ausencia del personal de la empresa a cargo de la obra. 

Respecto a la DOM, la cual dio respuesta 
por medio del memorándum N° 2.044 de 2019, informó que el ITO sí adoptó acciones 
para continuar con el avance de las obras, según lo fundamenta en las anotaciones 
de los folios N°5 7, 12 y 25 del L.O N° 1 y folio N° 2 del L.O N° 2. 

Así también, dicha inspección dio a conocer 
a los profesionales de SECOPLAC de eventuales cambios al proyecto, como se 
registra en los libros de obra, además de la comunicación entre ambas unidades por 
medio de los memorándums N° 1.448 de 2018 y N° 25 de 2019. 
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Agrega que, no se definieron cambios al 
proyecto ya que la empresa nunca lo solicitó formalmente, por ende, tampoco hubo 
una tramitación de ello, sino que solo se instruyeron definiciones y aclaraciones por 
libro de obras, no existiendo así un incumplimiento al numeral 29.18 de las BAE. 

Respecto de los argumentos expuestos por 
el municipio, cabe indicar primeramente que, si bien el contratista tenía conocimiento 
del terreno, dado que participó de la visita al mismo, eso no implica que haya 
requerido una aclaración al ITO, puesto que así lo establece el numeral 2.1.2 de las 
Especificaciones Técnicas del contrato. A su vez, podría tener sentido que las 
pendientes entre el plano A102 y A106 eran similares, sin embargo, las cotas en 
esos puntos eran muy distintas, y en algunos casos existía una diferencia de 1,20 
mt, tal como se observó en el preinforme de este informe. 

En cuanto a que el arquitecto patrocinante 
realizó múltiples inspecciones en terreno, cabe indicar que lo observado tiene 
relación con aspectos generales, en dar solución a estas diferencias, situación que 
según se verificó no aconteció de manera clara y oportuna. 

Referente a que la inspección técnica dio a 
conocer los cambios de proyecto a la SECOPLAC por libro de obras, y por los 
memos indicados, no existieron mayores antecedentes que pudieran corroborar otro 
tipo de comunicación con esa secretaría para gestionar de forma oportuna, la 
solución de estas diferencias de proyecto, considerando que el arquitecto 
patrocinante, y según confirma el municipio, en varias oportunidades no pudo 
ingresar a la obra. Además, no hay evidencia del memorándum N° 1.448, en tanto 
que el memorándum N° 25 no hace mención a informar dichos cambios, sino de la 
falta de participación del profesional patrocinante en el desarrollo del proyecto. 

Finalmente, en relación a que no existieron 
modificaciones de obra dado que la empresa nunca lo solicitó, de conformidad al 
numeral 12.3 de las BAE, cabe señalar que dicho requerimiento está relacionado a 
cuando el contratista requiere un aumento de plazo, no así cuando existen estas 
diferencias de proyecto que requieren ser modificadas por el mandante, incluso en 
ese mismo numeral se menciona que el municipio podrá solicitar al contratista que 
efectúe modificaciones que durante la vigencia del contrato resulten necesarias para 
la obtención de un mejor logro de los trabajos contratados. Además, el numeral 29.18 
de esas mismas bases, expresa que el ITO debe informar al profesional que 
corresponda las modificaciones de obras que sean necesarias ejecutar, las cuales 
deben quedar registradas en el L.O. 

Por lo anteriormente expuesto, la 
observación se mantiene, debiendo esa entidad instruir un procedimiento 
disciplinario con el objeto de determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funcionarios que resulten involucrados en los hechos 
descritos, remitiendo una copia del acto administrativo que lo ordene a la Unidad de 
Seguimiento de Fiscalía de esta Contraloría General, dentro del plazo de 15 días 
hábiles, contado desde el día siguiente a la total tramitación del presente documento. 
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2. Postel, ductos y cámaras eléctricas y de seguridad existentes en la plaza 

Primeramente, cabe señalar que, conforme 
a la revisión de los antecedentes proporcionados por el municipio, se advirtió que la 
constructora Baquedano Ltda., durante el proceso licitatorio participó de la visita a 
terreno. En ese contexto, se entiende que dicha empresa conocía las características 
del terreno, como por ejemplo, la existencia de instalaciones eléctricas, sean postes, 
tensores, cámaras eléctricas, ductos, y un poste de cámara de vigilancia, elementos 
que también eran de conocimiento de la SECOPLAC y la DOM. Dichos elementos 
fueron corroborados por esta Entidad de Control, en visita a terreno efectuada el 2T 
de agosto de 2019. 

Luego de transcurrido unos días de inicio 
del contrato, la empresa contratista hizo un requerimiento en el folio N° 8 del LO N° 
1, de 23 de noviembre de 2018, respecto de aclarar las responsabilidades de estos 
elementos en el terreno de la obra, a lo que el ITO respondió,, según folio N° 9, que 
se iba a gestionar una visita a terreno con el proyectista arquitecto para resolver lo 
indicado. 

Posteriormente, en los folios NOS 16, 20 y en 
folio N° 21, de 26 de diciembre de 2018, del L.O N° 1, el profesional continuó 
solicitando al ITO, una definición y solución de trazados ante la presencia de estos 
elementos. 

Ahora bien, en cuanto a los postes y 
tensores, los arquitectos proyectistas instruyeron por libro de obras algunas 
soluciones, como eliminar el pavimento y acera en el tramo de los elementos 
eléctricos, y el traslado de murete de jardinería, no obstante, para ejecutar los 
cambios, estos debían primeramente gestionarse ante el Gobierno Regional, como 
se detalla en el folio N° 47 del L.O N° 1, situación que, a la fecha de esta fiscalización, 
la SECOPLAC aún no envía las modificaciones indicadas por L.O al GORE, para su 
aprobación, teniendo en cuenta el considerable atraso a la obra. Respecto de las 
instalaciones en tierra y tendido eléctrico, ni la ITO ni el arquitecto proyectista dieron 
solución alguna. 

Tales situaciones evidencian, que la ITO, no 
adoptó las medidas necesarias para coordinar eficientemente que los proyectistas 
dieran solución oportuna de estos requerimientos, no dando cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 29.17 de las BAE del Contrato, que señalan que "El I.T.O., 
se preocupará especialmente que el avance de las obras se desarrolle en proporción 
al plazo de ejecución estipulado en el contrato, para cuyo objeto controlará el avance 
contractual en relación con el avance real y deberá proponer y ordenar al contratista 
las medidas necesarias para mantener el normal desarrollo dé las obras". 

En lo relativo a la SECOPLAC, se advierte 

..)
que el diseño del proyecto no consideró incorporar estos elementos al proyecto de 
la plaza o ajustar la construcción en sectores que no se encuentren las estructuras 
eléctricas existentes. 
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Estas situaciones, vulneran lo establecido 
en los artículos 3°, inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la AdMinistración del Estado, que imponen a los Órganos 
de la Administración del Estado el deber de observar los principios de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia y de accionar por propia iniciativa en el 
cumplimiento de sus funciones, procurando la simplificación y rapidez de los 
trámites, así como el artículo 7° de la ley N° 19.880, relativo al principio de celeridad, 
conforme al cual las autoridades y funcionarios deben actuar por propia iniciativa 
para el comienzo del procedimiento de que se trate y en su prosecución, haciendo 
expeditas las actuaciones pertinentes. 

En su respuesta al preinforme, el municipio 
señala que la licitación contemplaba el retiro y traslado de la postación eléctrica y de 
los cables adyacentes, indicada en la partida 3.1.2 de las especificaciones técnicas 
y presupuesto oficial. Agrega que, debido a tal inquietud de parte del contratista la 
SECOPLAC concurrió al Gobierno Regional para aclarar el procedimiento para 
posibles modificaciones, el cual manifestó que cuando exista la necesidad de 
realizar alguna modificación, esta debe ser solicitada y fundamentada éxplícitamente 
mediante comunicación en el libro de obras, y los planos deben venir firmados por 
el arquitecto, con un informe de la ITO que avale lo anterior. 

Por otra parte, según indica el municipio, al 
tratarse de una partida de la cual se negaba la empresa contratista a ejecutar, la 
solicitud y justificación debía partir de ella, plasmándola en el libro de obras. Sin 
perjuicio de ser reiterado en varias ocasiones, la empresa se negó a oficializar el 
requerimiento de eliminación del ítem 3.1.2, por lo que no fue posible realizar las 
tramitaciones modificatorias del proyecto. 

Añade que, según lo establecido en el punto 
12.3 de las BAE, es la empresa la que está obligada a solicitar las modificaciones al 
contrato, situación que no aconteció. 

Finalmente informa, que el proyecto debió 
siempre haberse ejecutado de acuerdo a la oferta, puesto que la empresa nunca 
manifestó conformidad con la solución presentada en el plano A106. 

Ahora bien, cabe indicar que en obra se 
constató más de un poste dentro del trazado de la obra, así también una cámara y 
ductos en tierra, en circunstancias que en el presupuesto solo se mencionaba el 
traslado de un poste y su tensor, pero no se especifican las otras adecuaciones de 
proyecto que interferían sobre todo en el pavimento. Así, el mismo numeral 3.1.2 de 
las Especificaciones Técnicas del contrato, indicaban que la definición de 
reubicación sería definida en terreno, cosa que tampoco aconteció. 

Respecto a que la empresa no justificó ni 
solicitó el requerimiento de eliminación del ítem 3.1.2, esta sí solicitó aclarar la 
situación y dar una solución a estos postes y elementos, además la misma 
inspección técnica expresó que se iba a gestionar una visita a terreno con el 
proyectista para resolver lo indicado. Del mismo modo, el proyectista indicó que los 
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cambios debían primeramente gestionarse ante el GORE. En ese sentido, ya 
existían instrucciones al respecto, por estos profesionales, y en ningún momento se 
le otorga la responsabilidad a la empresa contratista. 

En relación a que la empresa contratista era 
la obligada de solicitar las modificaciones de contrato, según el numeral 12.3 de las 
BAE, caber indicar que tal procedimiento está relacionado cuanto el contratista 
solicita un aumento de plazo, como se expresa "Solo en casos especiales, 
plenamente fundados y por única vez, el contratista podrá solicitar el aumento de 
plazo del contrato, los cuales podrán ser: Cambios de proyecto por parte del 
mandante...". 

Es así que, tal como fue mencionado 
anteriormente, el numeral 12.3 de las BAE dispone que es el municipio el que puede 
solicitar al contratista efectuar las modificaciones que durante la vigencia del contrato 
resulten necesarias para la obtención de un mejor logro de los trabajos contratados. 
Además, el numeral 29.18 de las citadas bases, expresa que es el ITO el que debe 
informar al profesional que corresponda las modificaciones de obras que sean 
necesarias ejecutar, las cuales deben quedar registradas en el L.O. 

Considerando lo anterior, la observación se 
mantiene, debiendo incorporarse estos hechos en el procedimiento disciplinario que 
ese municipio debe incoar 

3. Paralización de obras 

En su denuncia el recurrente señala que a 
la constructora Baquedano Ltda., nunca le fue informada de una paraliáción de 
obra, ni menos la fecha de inicio de esa medida. 

Pues bien, revisados los antecedentes del 
contrato se advirtió que mediante la resolución exenta N° 17, de 9 de enero de 2019, 
de la Dirección de Obras Municipales ordenó la paralización total e inmediata de los 
trabajos por vulnerar los artículos 1.2.1, 5.1.20, y 5.1.21 de la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcción, (OGUC) -sancionada por el decreto N° 47, de 1992, 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo-, y se otorgó un plazo máximo de 15 días 
hábiles, a contar de la fecha de notificación de esa resolución, para arbitrar las 
medidas necesarias, a fin de regularizar las falencias detectadas. Tal situación, se 
debe a que, según la DOM, el profesional patrocinante del prOyecto no participaba 
en el desarrollo de la obra. Esta resolución fue distribuida a la Municipalidad de 
Iquique y ala DOM, no así a la empresa contratista -según se describe en dicho 
documento-. 

Revisados los libros de obra, se confirma lo 
indicado por el recurrente, en cuanto a que no existe constancia de parte del ITO de 
la notificación de dicha medida. 

Al día siguiente de la fecha de la resolución 
que paralizó las obras, el arquitecto patrocinante visitó el contrato dejando 
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instrucciones en folios N° 26 y 27 del L.O N° 1, a las consultas hechas por el 
contratista -sin perjuicio de valorar si esas indicaciones eran o no suficientes-, por lo 
que dicho profesional seguía cumpliendo su función como proyectista responsable. 

Seguido a ello, el 3 de febrero de 2019, a 
través de la resolución exenta N° 68, la DOM dejó sin efecto la resolución exenta 
N° 17, y otorgó el levantamiento de manera total, a raíz de que el 18 de febrero de. 
2019 -fecha posterior a la indicada en la resolución N° 68-, la DOM resolvió aceptar 
el cambio del profesional arquitecto, en los términos establecidos en el artículo 
5.1.20 de la OGUC, según se detalla en la resolución exenta N° 67 de esa dirección. 

El citado levantamiento, fue notificado a la 
empresa 43 días después, por el arquitecto patrocinante en folio N° 39 del L.O N° 1, 
de fecha 18 de marzo de 2019. 

Considerando las responsabilidades que le 
competen a la inspección técnica, de informar estas resoluciones, para el correcto 
avance de los trabajos, y de forma oportuna, esta no dio cumplimiento a lo exigido 
en el numeral 29.3 de las BAE, donde se menciona que el ITO es el responsable de 
impartir por escrito todas las órdenes o resoluciones sobre las obras o de otros 
aspectos del contrato. 

Así también, incumple lo establecido en el 
numeral 29.17 de las citadas Bases Administrativas Especiales del contrato, que 
señalan que "El I.T.O. se preocupará especialmente que el avance de las obras se 
desarrolle en proporción al plazo de ejecución estipulado en el contrato, para cuyo 
objeto controlará el avance contractual en relación con el avance real y deberá 
proponer y ordenar al contratista las medidas necesarias para mantener el normal 
desarrollo de las obras". 

Por último, no actuó bajo los principios 
expresados en el artículo 7° de la ley N° 19.880, ya citada, relativo al principio de 
celeridad, conforme al cual las autoridades y funcionarios deben actuar por propia 
iniciativa para el comienzo del procedimiento de que se trate y en su prosecución, 
haciendo expeditas las actuaciones pertinentes. 

En la respuesta al preinforme, el municipio 
señala que la empresa contratista fue notificada personalmente de la resolución de 
paralización N° 17, puesto que registra en dicho documento la firma del 
representante legal de la empresa, el mismo día de su emisión. Añade que no resulta 
trascendente una notificación por libro de obra, ya que dicho acto adminístrativo 
emana de las facultades propias del Director de Obras Municipales. 

Al respecto, sin perjuicio de que el municipio 
señale que el representante legal de la constructora Baquedano Ltda., firmó la 
resolución exenta N° 17, confirmando .así la entrega de dicha medida, la ITO no lo 
notificó por libro de obras, procedimiento que se exige en el numeral 29.3 de las 
BAE, por lo que la observación se mantiene, debiendo el municipio incorporar los 
antecedentes al sumario que debe incoar con el fin de determinar las eventuales 
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responsabilidades administrativas de los funcionarios que participaron de los hechos 
expuestos. 

4. Suspensión de actividades 

Con fecha 26 de abril de 2019, en folio 
N° 25, del LO N° 2, el ITO informó a la empresa contratista la suspensión de las 
actividades de faena hasta dar cumplimiento a lo indicado en el artículo quinto del 
Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local, el .que 
señala que "En el caso de modificaciones del proyecto, el Gobiernó Regional no 
responderá por los recursos extras ni por modificaciones de partidas, si dicha 
solicitud no ha sido previamente presentada por la Ilustre Municipalidad de Iquique 
y aprobada por el Gobierno Regional". Desde esa instrucción a la fecha de la 
presente fiscalización, los trabajos siguen páralizadas. 

En efecto, de acuerdo a lo señalado por el 
GORE en su "Informe Visita Obra" N° 1, de fecha 29 de enero de 2019, se le solicita 
a la Municipalidad de Iquique, que toda modificación de proyecto debe ser informada 
por LO, decreto e informe técnico que fundamenten estos cambios. 

No obstante, el municipio no ha realizado 
las gestiones necesarias para dar solución a los distintos cambios que se han 
señalado en los libros de obras y en el plano A106, para que el contratista pueda 
continuar con los trabajos. Al contrario, al interior de esa entidad edilicia, entre la 
DOM y SECOPLAC, se han emitido escritos, correos y memos, responsabilizándose 
mutuamente sobre distintos asuntos propios del contrato, lo que ha resultado en que 
las obras no se ejecuten, y que el contratista genere mayores gastos generales. 

Consultado al GORE.si la Municipalidad há 
hecho ingreso de algún cambio o modificación al contrato, para su aprobación, este 
indicó, por medio de correo electrónico de fecha 3 de septiembre de 2019, que ese 
municipio aún no ha ingresado solicitud. 	. 

Tal situación evidéncia.que la Municipalidad 
de Iquique, no ha actuado conforme a los principios de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia y de accionar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, 
procurando la simplificación y rapidez de los trámites, establecidos en los artículos 
3°, inciso segundo, y 8° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, que imponen a los Órganos de la 
Administración del Estado, como tampoco a resguardado el principio de celeridad, 
conforme al cual las autoridades y funcionarios deben actuar por propia iniciativa 
para el comienzo del procedimiento de que se trate y en su prosecución, haciendo 
expeditas las actuaciones pertinentes, tal como lo establece el artículo 7° de la ley 
N° 19.880. k De lo advertido, el municipio indicó que la 
constructora Baquedano Ltda., debía solicitar la modificación del proyecto de 

...\conformidad a lo contemplado en las bases, sin embargo, ese contratista nunca 

) 
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definió su postura frente a una eventual solicitud, lo que en definitiva llevó a que las 
obras no fueran terminadas, 

Al igual que lo anteriormente expuesto, el 
numeral 12.3 de lás BAE, detalla este procedimiento en el caso que el contratista 
requiera un aumento de plazo, no así cuando existen estas diferencias de proyecto 
que requieren ser modificadas por el mandante. Incluso, en ese mismo numeral se 
menciona que es el municipio el que puede solicitar al contratista efectuar las 
modificaciones que durante la vigencia del contrato resulten necesarias para la 
obtención de un mejor logro de los trabajos contratados. Además, el numeral 29.18 
de esas mismas bases, expresa que es el ITO el que debe informar al profesional 
que corresponda las modificaciones de obras que sean necesarias ejecutar, las 
cuales deben quedar registradas en libro de obras. Por lo anteriormente expuesto, 
se mantiene la observación, debiendo también incorporar estos antecedentes al 
procedimiento disciplinario ya incoado. 

EXAMEN DE CUENTAS 

Mediante el decreto alcaldicio N° 1.959, de 
18 de diciembre de 2017, la MuniCipalidad de Iquique aprobó el Convenio de 
Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL), suscrito el 16 
de noviembre de 2017, entre la citada municipalidad y el GORE, relativo al proyecto 
"Construcción Plaza Salvador Allende.— Las Rosas", por un monto que no podía 
exceder de $90.890.000. 

Pues bien, luego del análisis de los 
antecedentes proporcionados por el municipio, relacionados con los estados de 
pago de la obra "Construcción Plaza Salvador Allende Las Rosas", se constató que 
estos fueron pagados a través de la cuenta contable N° 114-05-01-301-001. 

Es así que, a la fecha de la fiscalización, 
septiembre de 2019, la Municipalidad de Iquique pagó un 20,22% de la obra, en 
relación a 2 estados de pago presentados por la Sociedad Constructora Baquedano 
Ltda., los que se detallan a continuación: 

TABLA N° 2: DETALLE DE LOS ESTADOS DE- PAGO 
ESTADO DE 

PAGO 
COMPROBANTE DE 

INGRESO DEL GORE 
COMPROBANTE 

EGRESO 
FACTURA MONTO 

FACTURA 

($) N° FECHA N° FECHA N° FECHA N° FECHA 

1 13-12-2018 446330 30-01-2019 90 08-02-2019 252 13-12-2018 9.693.710 
2 19-12-2018 4562641 16-04-2019 171 26-04-2019 258 12-02-2019 8.345.058 

TOTAL 18.038.768 
Fuente: Información contenida en los egresos proporcionados por el Departamento de Contabilidad y Finanzas 
de la Municipalidad de Iquique 

Ahora bien, de la revisión de los estados de 
pago de la obra en estudio, no se determinaron observaciones desde el punto de 
vista financiero que formular, verificándose que contaban con la documentación de 
respaldo pertinente del gasto. 
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CONCLUSIONES 

Atendidos los resultados de las 
indagaciones realizadas por este Órgano de Control, no se á-dvierten situaciones qu'e 
objetar en el acápite III "Examen de Cuentas". 

A su turno, el municipio deberá incoar un 
procedimiento disciplinario tendiente a determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas de los funciónarios que participaron de los hechos objetados en el 
numeral 1, "Nivelación, trazado y niveles del proyecto - (C)", y los numerales 2, 
"Postes, ductos y cámaras eléctricas y de seguridad existentes en la plaza - (C)", 3, 
"Paralización de obras - (C)"; y 4, "Suspensión de actividades - (C)", todos del acápite 
II. "Examen de la Materia Investigada", del presente informe, remitiendo a la Unidad 
de Seguimiento de Fiscalía de esta Entidad de Control, copia del acto administrativo 
que así lo disponga, en el término de 15 días hábiles, a contar del día siguiente a la 
recepción del presente informe 

Por su parte, respecto de las observaciones 
que se mantienen, la entidad edilicia deberá adoptar las medidas pertinentes con el 
objeto de dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que rigen 
la materia examinada, entre las cuales se estima oportuno considerar la siguiente: 

1. En relación con el numeral 1, 
"Coordinación al interior de la Municipalidad de Iquique - (MC)", del acápite I. 
Aspectos de Control Interno", esa entidad deberá elaborar un instructivo en el cual 
se describa un procedimiento de coordinación entre la ITO y el arquitecto 
patrocinante o proyectista, en la ejecución de las obras, con- especial énfasis en las 
modificaciones de obra -aumentos, disminuciones, obras extraordinarias-, todo ello 
con el fin de evitar a futuro los hechos descritos en este informe, antecedente que 
deberá ser validado por la Dirección de Control de la Municipalidad de Iquique, en 
un plazo no superior a 60 días hábiles, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR. 

2. acreditar la elaboración de un manual 
de procedimientos en el cual se describan las responsabilidades del inspector 
técnico de obras y del profesional proyectista o arquitecto patrocinante en la 
ejecución de obras, incluyendo sus modificaciones, en cuanto a la coordinación entre 
ellos, la inspección técnica en terreno, la aprobación de modifiCaciones de obras e 
instrucciones dadas al contratista. Lo anterior deberá ser remitido a esta Entidad de 
Control, a través del Sistema de Seguimiento y Apóyo CGR, en un plazo no superior 
a 60 días hábiles, contado desde el día siguiente a la fecha de recepción del presente 
informe. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron categorizadas como Complejas (C), se deberá remitir 
el "Informe de Estado de Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 
N° 1, en un plazo máximo de 60 días hábiles, o en el que ahí se indique, contado 
desde la recepción del presente documento, comunicando las medidas adoptadas y 
acompañando los antecedentes de respaldo respectivos. 
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Transcríbase al • Alcalde, al Secretario 
Municipal y al Director de Control, todos de la Municipalidad de Iquique y al 
recurrente. 

Saluda atentamente a Usted, 

RICARDO P vOSTEICEVEDO 
Jefe C ntrol Externo 

Contraloría Regional de Tarapacá 
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